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Resumen

La economía neoinstitucional viene a ser una visión moderna tanto de la economía como de las
organizaciones. El énfasis se pone en las deficiencias de análisis de la microeconomía tradicional y
en su lugar se abren explicaciones tentativas desde la óptica organizacional y de mecanismos de
no mercado. Pero, no hay una definición precisa de lo que son los mecanismos de mercado y los
mecanismos de no mercado,  las  definiciones son tácitas  e imprecisas.  Este documento busca
abordar estas indefiniciones, intentando conjugar conceptos de reconocidos autores frente al tema
con  ideas  de  la  microeconomía  tradicional  y  con  lo  que  en  los  estudios  de  caso  se  llaman
mecanismos de mercado .�mecanismos de mercado�. �.

Palabras  clave:  Teoría  microeconómica,  neoinstitucionalistas,  mecanismos  de  mercado,
mecanismos de no mercado.

Abstract

Neo institucionalist economics appears as a modern vision of both economics and organizations. It
emphasizes  the  deficiencies  of  traditional  microeconomic  analysis  and  tentatively  offers
explanations derived from organization theory and non-market mechanisms. However, there is no
precise definition of what differentiates market and non-market mechanisms; or at least, current
definitions  are  tacit  and  vague.  This  article  is  concerned to  overcome this  lack  of  clarity  by
comparing the definitions offered by well-known authors who have broached the problem with
those  of  traditional  microeconomics  and with  what  case  studies  have  understood as  market�mecanismos de mercado�.

mechanisms .�.

Key  Words:  Microeconomic  Theory,  Neoinstitutionalism,  Market  Mechanisms,  Non-Market
Mechanisms.

Introducción

El  contenido  del  presente  escrito  hace  parte  del  diseño  del  proyecto  de  investigación
tentativamente  llamado  Economía  de  las  organizaciones  y  competitividad:  Mecanismos  de�mecanismos de mercado�.

coordinación  intra  e  interorganizacional .  En  este  proyecto  se  busca  conciliar  las  propuestas�.

nacidas en el marco neoinstitucional de la economía de las organizaciones, de carácter altamente
académico, con un componente aplicado de gran actualidad, como lo es la competitividad.
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La relación entre estos dos campos del conocimiento se basa en las múltiples explicaciones que se
hacen en el neoinstitucionalismo acerca de las variaciones que sobre el mercado imponen las
organizaciones  como  formas  alternativas  de  coordinación.  Cabe  esperar  que  tales  formas
ocasionen luego distintos poderes de mercado. Así  mismo, la existencia de seudomercados al
interior de las organizaciones, y en general todo su andamiaje de reglas y jerarquías, implica
posiciones competitivas distintas.

La discusión del  proyecto inicia  por definir  un concepto tácitamente citado en la  literatura al
respecto, pero sobre el cual no hay una definición precisa: Mecanismo de mercado. Son sentidas
las dificultades de investigación originadas en esta indefinición, puesto que, al intentar observar la
realidad de algunas organizaciones en particular, no es evidente cuáles situaciones corresponden a
un mecanismo de mercado y cuáles no.

La definición del proyecto de investigación deberá continuar abordando otras definiciones como lo
son las acepciones de eficiencia (y saber si ésta obligatoriamente implica eficacia, o si esta última
hay que estudiarla aparte); la tipificación exegética y posterior inventario en el campo de los
mecanismos para transar usados por las organizaciones; las estrategias competitivas que pueden
resultar al comprender los mecanismos etc.

El profesor Luis Arturo Rosado, de la Universidad Nacional de Colombia sede Manizales, plantea
que la existencia de los mecanismos distintos al mercado en parte desvirtúa el fin de la historia en
el estado ideal del neoliberalismo, puesto que todo equilibrio de mercado es pasajero y hace parte
de múltiples equilibrios mas grandes y de igual tamaño, también pasajeros y sin forma pura . No�mecanismos de mercado�. �.

obstante,  aunque  al  final  todo  sistema  de  mercado  presencia  el  nacimiento  de  múltiples
innovaciones, como alternativas de transacción al mercado, ninguna de ellas logra reemplazarlo
definitivamente  todavía (¿Quizás nunca?) (carta personal vía e-mail, 28-10-2004).� todavía (¿Quizás nunca?) (carta personal vía e-mail, 28-10-2004).

El escrito presente se hizo conjuntando fuentes teóricas de la academia y fuentes tomadas de
casos aplicados. Observando las definiciones y coincidencias entre unas y otras, se presenta al
final la propuesta sobre lo que podría ser la definición de los mecanismos de mercado.

Un inicio: Mecanismos de coordinación

Los interrogantes que ayudan a definir coordinación  se pueden construir teniendo presente que�mecanismos de mercado�. �.

la  palabra remite a varias unidades  que se encuentran relacionadas entre sí:  ¿Coordinación�mecanismos de mercado�. �.

entre  quienes?,  ¿o entre  cuáles  cosas?,  ¿cuál(es)  proceso(s)  requiere(n)  de  coordinación? La
siguiente  cita  de  Simon  (1991,1)  abre  el  camino  para  dar  respuesta  a  quienes  son  los
coordinados:

En la teoría económica clásica y neoclásica, los mercados están al centro del escenario; y los
actores  en estos  mercados  son los  trabajadores,  los  consumidores  (en algunas  ocasiones,
combinados dentro de las familias), las empresas, los propietarios de recursos, los gobiernos y
quizás algunos otros.

Estos actores  hacen parte del sistema económico, lo cual implica que su comportamiento y�mecanismos de mercado�. �.

análisis pueden ser estudiados bajo la óptica de la teoría de los sistemas: Es decir, un proceso
dinámico analizado como múltiples componentes interdependientes, circunscritos en otro sistema
mayor del cual son mas o menos diferenciables. Sin importar la perspectiva  que se asuma para�mecanismos de mercado�. �.

clasificar  cuáles  procesos  son  subsistema,  sistema  y  suprasistema,  cualquier  sistema
internamente coordina sus procesos, y al mismo tiempo el suprasistema coordina los procesos de
varios sistemas del entorno.



El sistema económico que nutre y alberga las organizaciones presenta la asignación de recursos, a
través  de  las  transacciones  de  mercado,  como  su  proceso  sistémico  más  representativo  y
repetitivo. Esto significa que hay permanentemente una transferencia de propiedad junto a un
obligado mantenimiento de los derechos de propiedad transados. Así se garantiza la continuidad
del sistema y se mantiene a los individuos confiados y motivados a seguir participando en él.

En los libros de texto neoclásicos, el mundo de la economía es un mundo de transacciones, y
estas transacciones comúnmente involucran el intercambio de bienes, servicios, y/o dinero, en
las que ambas partes de la negociación encuentran ventaja al alcanzar estos objetivos (Simon,
1991, 1).

Entonces los procesos que hay que coordinar en el sistema económico son aquellos referidos a la
transferencia de propiedad entre los actores  citados por Simon, a los cuales es mejor llamar�mecanismos de mercado�. �.

agentes . Inicialmente, pensando en términos microeconómicos clásicos, se transfieren derechos�mecanismos de mercado�. �.

de propiedad y uso sobre los bienes y servicios finales (sistema genéricamente llamado mercado
de bienes) y sobre las materias primas, maquinaria, fuerza de trabajo, recursos financieros y
bienes intermedios usados en los procesos productivos y servuctivos  (sistema genéricamente�mecanismos de mercado�. �.

llamado mercado de factores).

La cantidad de agentes que intervienen en estos sistemas es amplia. Y si se piensa en un sistema
económico globalizado, no cabe la menor duda al respecto. Aun si hubiera poderes concentrados
en pocos agentes en el lado de la oferta o en el lado de la demanda, siempre la contraparte
(demanda para el  primero, oferta para el segundo) tendrá un buen número de ellos. Bajo la
perspectiva  microeconómica  tradicional  el  mercado  aparenta  ser  la  forma  más  eficiente  de
coordinación entre éstos. No obstante los neoinstitucionalistas piensan que no es suficiente, de ahí
aparece la teoría sobre economía de las organizaciones, la misma que sustenta esta propuesta de
investigación.

Pero las ventajas de la coordinación a través del mercado o del no mercado (donde aparecen las
transacciones  a  través  de  las  organizaciones)  son  contingenciales.  Los  costos  de  transacción
organizacional no son necesariamente mas bajos que los costos del mercado, ni los costos de
mercado son necesariamente mas bajos que los organizacionales (Rao y Nilakant, 1994, 649-
651).  Coase  plantea  claramente  la  alternatividad  de  estas  dos  formas  de  coordinación,
dependiendo de los costos de transacción respectivos (Williamson, 1996). En general la economía
neoinstitucional gira en torno al tema (Simon, ob. cit.).

Douglass North (1993, II) enfatiza en el costo como determinante de la eficiencia del mecanismo
de mercado y consecuentemente determinante de los casos donde no se utiliza:

Fue Ronald Coase (1960) quien hiciera la relación fundamental entre instituciones, costos de
transacción  y  la  teoría  neoclásica.  El  resultado  neoclásico  de  mercados  eficientes  sólo  se
obtiene  cuando las  transacciones  no  tienen  costo.  ( )  Se  crean mercados  eficientes  en el� todavía (¿Quizás nunca?) (carta personal vía e-mail, 28-10-2004).

mundo real cuando la competencia es lo suficientemente fuerte, por arbitraje y realimentación
eficiente de información, para aproximarse a las condiciones transacción-costo-cero de Coase,
y las partes pueden realizar las ganancias del comercio inherente en el argumento neoclásico.

Entonces,  para  el  caso  del  sistema  económico,  coordinar  equivaldría  no  sólo  a  transferir  la
propiedad y garantizarla, sino también hacerlo buscando el más bajo costo.

El sistema económico, con su mercado de bienes y su mercado de insumos, es en sí un proceso
que funciona coordinando aquellas actividades entre sus agentes. Saber dónde está su más bajo
costo es tema para otra discusión.



De otra parte, la eficiencia de los mecanismos del no mercado permite que éstos existan más allá
de  ser  simples  fallas  del  mercado,  tal  como  los  llama  la  microeconomía  tradicional.  Estos
mecanismos son centrales en el nuevo institucionalismo económico, donde se maneja un marco
de referencia contractual y una perspectiva de eficiencia (Nilakant y Rao, 1994, 649).

Las organizaciones responden a las exigencias de la competitividad a través de los mecanismos de
mercado o de los mecanismos de no mercado, los segundos comúnmente son tratados como
mecanismos  organizacionales.  El  asunto  central  sobre  el  porqué  se  acude  a  mecanismos  de
mercado o a mecanismos de no mercado consiste en saber cuál de los dos es más eficiente, pero,
como ya se dijo, el tema de la eficiencia queda aplazado para otro capítulo. Por ahora el interés es
definir mecanismos de mercado.

Para empezar la definición se cita a Mènard (1997) quien aborda el asunto de los mecanismos de
coordinación a través de tres ideas: Instituciones, mercados y organizaciones.

Por instituciones se entiende que no son mecanismos de coordinación  como tal (Menard, 1997,�mecanismos de mercado�. �.

22), pero ellas sientan las condiciones socio históricas  (ibíd.) que albergan los mecanismos de�mecanismos de mercado�. �.

mercado  y  los  mecanismos  organizacionales.  Es  decir,  las  instituciones  son  más  un  marco
regulatorio, las características de los procesos sociales, en cuyo interior se dan los intercambios
propios de cualquier sistema económico. Algunos autores piensan que las instituciones dependen
de las relaciones económicas, mientras que para otros las instituciones existen previamente a los
intercambios  económicos.  De  cualquier  manera,  las  instituciones  producen  requerimientos�mecanismos de mercado�.

estructurales  (26) hacia los cuales apuntan los agentes del sistema económico.�.

El  concepto  de  mercados  es  tratado  por  Menard  como  un  mecanismo  de  transferencia  de�mecanismos de mercado�.

derechos de propiedad , transferencias que son no obligatorias, voluntarias  fundamentadas en�. �mecanismos de mercado�. �.

la soberanía de los agentes (24). Nótese que esta es una de las características del ideal de un
mercado competitivo, tema que será ampliado más adelante.

En el marco de estudio de la economía de las organizaciones se dice del mercado, más o menos
consensuadamente,  que no es otra  cosa  que  una institución particular  (25)  y  por  lo  tanto�mecanismos de mercado�. �.

susceptible  de  ser  estudiado  de  acuerdo  con  las  reglas  y  dinámicas  del  comportamiento
mayoritario  de  los  individuos.  Al  final,  el  mercado  responde  a  los  requerimientos  (26)�mecanismos de mercado�. �.

coyunturales,  derivados  de  los  requerimientos  estructurales  de  las  instituciones.  Todos  estos
requerimientos surgen en un proceso más o menos del tipo mano invisible  de Smith.�mecanismos de mercado�. �.

Parece  que  todo  intercambio  que  no  sea  libre  y  voluntario  abandona  su  posibilidad  de  ser
considerado mecanismo de mercado. El mercado sirve como mecanismo de coordinación entre
organizaciones, de hecho es la forma más conocida, y para entenderlo es vital comprender las�mecanismos de mercado�.
características de los mecanismos de transferencia y los requisitos asociados  (25). No puede�.

cerrarse este acápite sin diferenciar la idea de mercado de la idea de mecanismos de mercado, ya
que a veces tiende a hablarse de las dos cosas como si fueran iguales; hablar de mercado hace
pensar  en  el  lugar  donde  se  desarrolla  el  intercambio,  que  puede  hacerse  a  través  de�mecanismos de mercado�. �.

mecanismos  libres  y  competitivos  (mecanismos  de  mercado),  o  a  través  de  la  autoridad  y
jerarquías (organizaciones y no mercados en general).

En medio de las instituciones y del mercado están las organizaciones; a diferencia del mercado los
intercambios en éstas no implican transferencia de derechos de propiedad. Tales transferencias
pueden darse de manera ficticia, por la creación de seudomercados internos  (24).�mecanismos de mercado�. �.

Al  final  las  organizaciones  pueden  coincidir  en  una  característica  con  las  instituciones:  Las
organizaciones también operan influyendo en los requerimientos estructurales y coyunturales (lo



que las hace influir sobre las instituciones y el mercado). Al mismo tiempo las organizaciones
atienden  sus  propios  requerimientos  internos  (especialmente  el  conflicto  entre  los  distintos
intereses de clase). La coincidencia es reforzada por el hecho de que las organizaciones generan
una institucionalización de las relaciones económicas entre los agentes  (26), especialmente a�mecanismos de mercado�. �.

través de reglas y jerarquías.

Hablar  de  mecanismos  de  mercado  puede  remitir  a  lugares  comunes  para  los  cuales  no
necesariamente existe una definición precisa. Parece como si se hablara de algo tácito, que al
momento  de  intentar  instrumentalizarse  apareciera  su  indefinición,  la  misma  que  llevaría  a
sustituir tal concepto por otro o simplemente a desecharlo como útil. Si se justificara lo segundo,
hablar  de  mecanismos  de  mercado  no  pasaría  de  ser  un  interesante  ejercicio  abstracto,
componente  clave  del  constructo  neoinstitucional  de  la  economía  de  las  organizaciones,  sin
correspondencia con la realidad.

Esto  acarrea  algo  poco  deseable  por  los  defensores  del  estudio  de  la  economía  de  las
organizaciones. Si se quedara en el campo de lo estrictamente abstracto, la idea de un mecanismo
de  mercado  no  aportaría  mayores  elementos  de  juicio  para  el  estudio  empírico  de  las
organizaciones:  ¿Cómo  medir  empíricamente  el  impacto  de  un  objeto  indeterminado?  Si  se
atiende  a  que  cualquier  propuesta  científica  fáctica  (campo  científico  al  cual  pertenecen  las
ciencias sociales) al final debe encontrar la manera de confrontarse con la realidad, entonces la
ausencia de una respuesta satisfactoria generaría un menoscabo del carácter pretendidamente
científico  de  la  corriente  neoinstitucional.  Paradójicamente,  la  economía  neoinstitucional
terminaría  repitiendo  errores  de  la  economía  neoclásica,  la  misma  a  la  que  pretende
complementar o superar.

La  economía  neoclásica  o  neokeynesiana  tiene  una  falla  decisiva,  aunque  proporcione
oportunidades ilimitadas de mayores refinamientos. No ofrece soluciones útiles a los problemas
económicos que confronta la sociedad moderna, y estos problemas son impertinentes: no se
ocultarán y morirán como un favor a nuestra profesión. Ningún arreglo para la perpetuación del
pensamiento es seguro si ese pensamiento no entra en contacto con los problemas que se
supone debe resolver (Galbraith, 1972, 2).

El  imperativo  de  incorporación  de  empirismo  para  la  corriente  neoinstitucional  es  expuesto
también por Simon. Para él en general, la nueva economía institucional, en gran parte, no ha�mecanismos de mercado�.

derivado del trabajo empírico de las organizaciones y de la toma de decisiones . No obstante esta�.

nueva economía plantea reformulaciones a la microeconomía clásica, en cuanto a que sugiere un�mecanismos de mercado�.

programa  completo  de  microeconomía  empírica  que  debe  ser  desarrollado  para  estimar  los
parámetros exógenos y probar la teoría empíricamente. Hasta que esa investigación se lleve a
cabo (y se tomen en cuenta la existencia de la literatura de organizaciones y toma de decisiones),
la nueva economía institucional y sus concernientes aproximaciones son actos de fe o tal vez de
devoción  (Simon, 1991, 3).�.

De otra parte la indefinición referida de los mecanismos de mercado ocasiona otra indefinición
lógica: Cuáles son los mecanismos de no mercado. Ya que en el actuar de las organizaciones
algunas  conductas  de  mercado  están  presentes  en  las  relaciones  contractuales  y  jerárquicas
(mecanismos de no mercado) (Nilakant y Rao, 1994, 649-652) y viceversa, la línea que separa a
mercados de no mercados puede no ser muy evidente. Coase explica la empresa desde su propia
naturaleza,  pero también involucrando su eficiencia  en términos de marginalidad de mercado
(Williamson, 1996, 29-48). Galbraith muestra un mercado dividido: En su esencia el mercado está
sometido al poder de las grandes corporaciones, pero luego de asumida esta forma se presenta
como  algo  inmodificable  para  las  pequeñas  empresas,  el  resultado  es  que  estos  últimos  se



comportan  tomando  al  mercado  como dado  (de  acuerdo  con  los  parámetros  neoclásicos),  y
paradójicamente pierden en el juego competitivo (Galbraith, 1972, 1-11).

Pero queda aún por sustentar por qué la idea de organizaciones  no alcanza para abarcar todos�mecanismos de mercado�. �.

los mecanismos de no mercado. En principio podría creerse que cualquier mecanismo preacordado
y de jerarquías obligaría a pensar en una organización (sobre esta definición se discutirá líneas
abajo). Pero, para ir dando claridad, puede pensarse que el sistema económico contiene más que
organizaciones y mercados: Mènard (1997) suma la idea de instituciones  y de Rao y Nilakant�mecanismos de mercado�. �.

(1994, 650) se puede colegir la adición de la categoría contratos .�mecanismos de mercado�. �.

El nombre de mecanismo de no mercado puede sonar algo forzado, pero se puede considerar que
no necesariamente a la dinámica del mercado se opone (a manera de complemento) solamente la
idea  de  mecanismos  organizacionales.  En  realidad  hay  que  ir  más  allá  del  mismo  Coase  y
Williamson para incorporar ideas adicionales a las del binomio mercado-organizaciones; esto se
puede  hacer  ampliando  la  segunda  categoría  y  entonces  hablar  del  binomio  mercado- no�mecanismos de mercado�.
mercado . En Nilakant y Rao se alude una vez más a esta noción, Boisot y Child (1988) ( )�. �mecanismos de mercado�. � todavía (¿Quizás nunca?) (carta personal vía e-mail, 28-10-2004).

cuestionan la demanda de que todos los nuevos ordenamientos organizacionales son resultado de
las fallas del mercado  (Nilakant y Rao, 1994, 651).�.

Las  fallas  de  mercado  en  sí  pueden  ser  categorías  con  amplitud  suficiente  para  hacerse
exhaustivas. A través de ellas se da explicación a las formas asumidas por los agentes en sus
transacciones internas y externas en los sistemas económicos locales y nacionales. En el  no�mecanismos de mercado�.
mercado  se incluye a las organizaciones como tal y a las relaciones de agencia, entre otros. Una�.

clara muestra de lo que son algunos mecanismos de no mercado está en Nilakant y Rao cuando
hacen una síntesis de las ideas trabajadas por la escuela neoinstitucional frente a los contratos:

1. Escuela de alineación de incentivos

a. Derechos de propiedad

b. Teoría de la agencia

        - Principal

        - Agente

        - Papel de la organización

i)  Corriente  positivista  de  Teoría  de  la  Agencia:  Estudia  la  separación  de  la
propiedad y la administración. Los gerentes pueden ser disciplinados por esquemas de
incentivos y por los mercados de capital y trabajo.

ii) Corriente Investigación principal agente�mecanismos de mercado�. �.: Toma a la organización como dada y
se  concentra  en  el  diseño  ex  ante de  contratos  laborales y  en  los  sistemas  de
información.

2.  Instituciones de los contratos  (control  ex post):  Basada  en los  costos  de
transacción.

- Esta es la corriente de Williamson: Mercados y jerarquías son alternativas de organización de
las transacciones económicas.



- Tiene varias similitudes con la corriente positivista de TA, básicamente porque las transacciones
son conducidas a la minimización de la gestión de los contratos.  Pero difieren en la forma de
abordar los costos de transacción (Nilakant y Rao, 1994, 650-651).

De  esta  manera  se  van  sumando  elementos  de  análisis  para  el  estudio  empírico  de  los
mecanismos de coordinación de las organizaciones. Para conservar el  mismo hilo conductor y
llegar al objetivo propuesto en este escrito, ahora sí se puede discutir cuáles son los mecanismos
de mercado y cuáles son los mecanismos de no mercado .�mecanismos de mercado�. �.

Abordando la definición de los mecanismos de mercado

Luego  de  las  consideraciones  de  los  párrafos  anteriores,  para  llegar  a  una  definición  de
mecanismos  de  mercado  es  útil  pasar  revista  a  algunos  apartes  de  escritos  que  lo  incluyen
textualmente o que incluyen términos similares. A esta altura del documento la hipótesis previa
resultante, la misma que anima esta búsqueda, es que los mecanismos de mercado son aquellos
que responden a las formas de coordinación esperadas por la microeconomía tradicional dentro de
la competencia perfecta.

De otro lado parece que toda coordinación ejercida a través de la autoridad es un mecanismo de
organización.  Para  Arrow  la  autoridad  es  una  característica  fundamental  de  la  organización�mecanismos de mercado�.

económica ( ) que la distingue radicalmente del mecanismo del mercado  (Mènard, 1997, 39). En� todavía (¿Quizás nunca?) (carta personal vía e-mail, 28-10-2004). �.

un mercado que funciona bajo las condiciones de la competencia perfecta no hay necesidad de
aplicar autoridad alguna, porque el sistema se regula solo. Entonces la ausencia de uso de la
autoridad para coordinar lleva a pensar en un mecanismo de mercado.

Adicionalmente en todo proceso de mercado competitivo se da especial atención a los efectos
marginales (marginales en la acepción de la micro economía tradicional: Separando el efecto de
cada componente dentro de un paquete transado ). La idea de marginalidad es la piedra angular�mecanismos de mercado�. �.

del  análisis  neoclásico,  de ahí  que prestar  atención a los  análisis  marginales hace pensar  en
mecanismos de mercado.

En conclusión: La ausencia  de autoridad,  la marginalidad y las condiciones (supuestos) de la
competencia perfecta son referentes obligados de lo que es un mecanismo de mercado.

Es ampliamente conocido que los supuestos del modelo de competencia perfecta no se cumplen
plenamente en la realidad, y que su formulación obedece más a una posibilidad teórica de ciencia
positiva que a un intento de predicción empírica altamente fiable. Pero aun cuando los mercados�mecanismos de mercado�.

no cumplen estrictamente todos los supuestos de competencia perfecta, es posible utilizar este
modelo  como una  aproximación  razonable  al  funcionamiento  de  estos  mercados  (Nicholson,�.

2001, 265). Por ende revisar estos supuestos lleva a aproximarse con más precisión a lo que
significa en el sistema económico acudir a mecanismos de mercado . Tales supuestos son ideas�mecanismos de mercado�. �.

extractadas de Miller:

Homogeneidad  del  producto:  los  compradores  pueden  escoger  entre  varios  oferentes
porque  éstos  ofrecen  para  la  venta  un  producto  que  todos  los  compradores  consideran�mecanismos de mercado�.

exactamente el mismo .�.

Movilidad de recursos sin restricciones: los oferentes tienen la posibilidad de trasladar
recursos de una industria a otra sin sobrecostos y sin demoras, persiguiendo precios más altos
que lleven a la máxima utilidad. En un sector industrial donde haya mucha oferta, la ganancia
disminuirá y hará que varios oferentes se trasladen a otro sector. Cuando esto suceda, la tasa
de ganancia del primer sector volverá a aumentar.



Gran número de compradores y vendedores: donde cada uno de ellos representa una muy
pequeña parte  del  mercado.  De esta  manera  se  impide que algún agente individualmente
considerado pueda alterar los precios y cantidades transadas en el mercado, los movimientos y
resultados del mercado solamente serán resultado de las actividades conjuntas.

Información perfecta:  oferentes y demandantes conocen sus estructuras de costos y de
utilidad. Así mismo, oferentes y demandantes saben dónde se encuentran los demás agentes.
El precio es sabido por todos y no hay lugar a manipulaciones individuales que alteren las
ganancias y satisfacciones uniformes de los agentes (Miller, 1990, 333-334).

Estas condiciones de la competencia perfecta llevan a dos grandes ideas.

Primero, en ellas están contenidas tanto la ausencia de autoridad como la incorporación de la
marginalidad.

Segundo, puede analizarse la factibilidad de existencia de los subcomponentes de las anteriores
condiciones en los mercados reales, y a partir de ahí sentar la definición de los mecanismos de
mercado, reafirmando su imposibilidad de presencia plena  en la realidad; para ello se evalúa�mecanismos de mercado�. �.

cada uno, enfatizando en el lado de la oferta del mercado. Recuérdese que cualquier organización
actúa teniendo como referencia la lógica del oferente especialmente; toda organización siempre
cumplirá  con  dos  roles  determinados  por  esta  lógica:  El  de  proveedor  como  tal  y  el  de
demandante que transa con un proveedor. Esto es claro en el análisis  neoinstitucional de los
mecanismos de mercado y de no mercado, donde se gravita fuertemente en torno a la búsqueda
de  proveedores  por  parte  de  las  firmas,  sin  preocuparse  con  la  misma  intensidad  por  los
demandantes.

Es muy rara la existencia de productos homogéneos. Pero algunas situaciones se aproximan a
esta condición. Por ejemplo, cuando una empresa requiere de un determinado insumo u obra,
entre otros, y abre una licitación para ello, el cumplimiento del objetivo se estipula bajo unas
condiciones precisas, las cuales potencialmente pueden ser cumplidas por cualquier oferente que
se considere capacitado para concursar. Estas condiciones mínimas homogeneizan  la oferta al�mecanismos de mercado�. �.

menos en principio.  En situaciones de búsqueda de materiales sin mucho procesamiento (los
coase goods), la homogeneidad del producto es más evidente.

Junto al supuesto de la información perfecta, el supuesto de la movilidad de los recursos parece
ser el más difícil de encontrar en el mundo real. Los modelos de análisis sectorial resaltan que las
empresas imponen barreras de entrada a potenciales competidores, representadas entre otras por
los costos de transacción y las ventajas en el tiempo ganado al tener una marca posicionada. Los
primeros  pueden  llegar  a  ser  tan  altos  que  finalmente  disuaden  la  entrada  de  nuevos
competidores. Las empresas que reconocen lo anterior entorpecen la movilidad de recursos para
mantener poder de mercado dentro de su sector (Tello Castrillón, 2003, 142-144). Ahora bien,
una nueva firma que ingrese al sector sabe que esto implica todo un proceso de formulación y
evaluación del proyecto que acarrea altos costos de investigación y a veces de modelación. A esto
se suma el tiempo que demora una inversión en ser rentable –especialmente mientras recupera
sus costos fijos–, con los consabidos gastos financieros de mantener la actividad operacional de la
firma.

Si además se piensa en las barreras de salida para los oferentes de un sector (como son las
deudas laborales y con terceros, la dificultad de venta del equipo especializado, y las barreras
emocionales),  la  movilidad  de  recursos  es  fuertemente  limitada  no  sólo  por  la  dificultad  de
entrada de nuevas firmas, sino que en algunos casos por la dificultad de salida de las firmas ya
establecidas.



Las estructuras de mercado de mayor valor agregado tienden al oligopolio, pero en un ambiente
de globalización es esperable  que el  oligopolio  vaya cambiando a  competencia  monopolística,
donde la presencia de más competidores la hace una estructura mejor en términos de eficiencia
de  mercado.  Es  usual  que  en  varios  casos  de  transacciones  exista  amplitud  de  oferentes  y
demandantes, y haya una cierta certeza sobre los precios transados en el mercado, aun cuando se
sospeche  de  probables  colusiones.  Volviendo  al  ejemplo  de  la  licitación,  las  diversas  ofertas
llegadas pueden dar certidumbre relativa al convocante. En otros casos las condiciones citadas en
el acápite sobre los productos homogéneos también ayudan a esta certidumbre.

La manipulación de la información lleva a obtener poder de mercado. Es quizás la forma más
utilizada de competitividad, porque tal manipulación (que incluye el ocultamiento de información)
va desencadenando una violación sucesiva de los otros supuestos de la competencia perfecta. En
la medida en que el mercado va siendo imperfeccionado, la firma que lo desencadenó, o que en su
defecto  solamente se  aprovechó de la  imperfección previa,  obtiene ganancias  monopolísticas,
entendidas como ingresos marginales por encima de los costos marginales.

Incluidos tácitamente en las situaciones anteriores, hay dos criterios básicos que evidencian la
eficiencia que se pretende alcanzar con los mecanismos de mercado: La marginalidad, en forma
de la eficiencia dada por la igualdad entre el costo marginal, el ingreso marginal y el precio de
venta; y el precio de venta, como señal principal para la toma de la decisión de compra o de
oferta por parte de sus agentes correspondientes. De otra parte, como se expuso líneas arriba, si
se piensa en mecanismos de mercado, entonces se acude a pensar en la demanda en conjunto y
en la oferta en conjunto, como determinantes del precio y las cantidades transadas, es decir, la
ausencia de autoridad y jerarquías.

A manera de conclusión previa: Definición de los mecanismos de mercado

Algunos  ejemplos  amplían  las  ideas  planteadas  sobre  el  significado  de  los  mecanismos  de
mercado. César Morales (1999), Oficial de Asuntos Económicos de la Cepal, hablando sobre el
cambio  de  destino  de  los  subsidios  para  la  financiación  de  proyectos  de  investigación
agropecuaria,  desde  la  oferta  hacia  la  demanda,  deja  ver  su  pensamiento  sobre  lo  que  son
mecanismos de mercado. Estas ideas ilustran la definición de mecanismos de mercado pretendida
en este escrito:

1- Asignación de recursos a partir de la competencia:

En esta nueva situación, en que se conjugan nuevas y diversas demandas de tecnologías, una
parte importante del total de los recursos asignados para realizar investigaciones se entregan
bajo la forma de fondos competitivos o sometidos a concurso. Para ello, cada institución debe
presentar proyectos de investigación definidos de acuerdo con los usuarios finales, modalidad
que obligaría a que las prioridades de la investigación se definan en función de la demanda, y a
introducir mecanismos y criterios de mercado y competencia en este campo (5).

2- Determinación de las cantidades transadas a partir de la oferta y especialmente a partir de la
demanda en conjunto: Respecto al modelo de financiación de la oferta de investigaciones.

Este modelo experimentó un cambio importante, pues conforme al esquema actual se supone
que hay abundancia de tecnologías disponibles y que ha de ser el mercado, esto es la demanda
de los usuarios, lo que debe definir las prioridades en la generación de las nuevas tecnologías
(16).

Rolando  Franco  (2003)  también  aporta  elementos  que  justifican  las  ideas  planteadas  sobre
mecanismos de mercado. Para este autor los subsidios a la demanda son más eficientes que los



servicios directamente provistos por el Estado, porque son mejor destinados por los beneficiarios
y se puede apuntar a que paguen quienes puedan hacerlo y no a subsidiar indiscriminadamente.

Para Franco, la descentralización ayuda a los procesos de fortalecimiento del mercado  (2003, 2)�mecanismos de mercado�. �.

y cita a Finot al respecto, nótese la ausencia implícita de autoridad:

Por otro lado, la descentralización económica introduce mecanismos de mercado en los procesos
productivos,  con  lo  cual  pretende  contribuir  a  la  eficiencia  y  reducir  los  costos  mediante  la
competencia, retirando asuntos de las decisiones de naturaleza político-administrativa (Franco,
2003, 3).

Esta cita va ligada también con el numeral 3.

Franco deja ver nuevamente esta acción conjunta como característica del mecanismo de mercado:
 la  estructuración  de  los  mercados  es  consecuencia  de  la  interacción  eficaz  entre  diversos�mecanismos de mercado�.� todavía (¿Quizás nunca?) (carta personal vía e-mail, 28-10-2004).

agentes económicos y políticos y de que las reglas del juego sean socialmente aceptadas  (8).�.

3- Asignación de recursos a partir del criterio de máxima eficiencia, medida en la relación más o
menos directamente observable entre los recursos y los resultados.

El financiamiento público y privado ha experimentado cambios en el último tiempo, pues hoy
predomina la tendencia a asignar los fondos en función de los resultados. Así, en el sector
público se han creado fondos concursables o competitivos, por medio de los cuales se intenta
introducir mecanismos de mercado  (Morales, 1999, 27).� todavía (¿Quizás nunca?) (carta personal vía e-mail, 28-10-2004).

En Franco aparece la misma idea de eficiencia basada en el mercado:

 de allí la relevancia que han cobrado los planteos sobre el subsidio a la demanda, según el� todavía (¿Quizás nunca?) (carta personal vía e-mail, 28-10-2004).

cual  los recursos públicos deben entregarse a los  beneficiarios  para que puedan satisfacer
autónomamente sus necesidades (de educación o salud, por ejemplo) a través del mercado (o,
más precisamente, del respectivo cuasimercado). De allí surge, entre otras cosas, el interés por
la cofinanciación de los programas. Se entiende que hay que recuperar recursos porque éstos
siempre son escasos. Por ello, debe buscarse que quienes pueden pagar, lo hagan. Además, se
argumenta  que  los  copagos  permiten  comprometer  a  los  beneficiarios  con  el  programa  y
motivarlos para que extraigan el mayor rendimiento a los servicios por los cuales pagan: sólo�mecanismos de mercado�.

lo que cuesta vale  (Franco, 2003, 1).�.

En esta  cita  se  puede  ver  la  alusión a  la  perseguida  igualdad entre  costo  marginal,  ingreso
marginal y precio de mercado que marca la eficiencia máxima de los recursos del mercado.

Otra cita ilustrativa de este mismo autor al  respecto aparece en la página 8 del mencionado
escrito, donde cataloga los mecanismos de mercado como opciones analizables desde la eficiencia
de la acción conjunta en condiciones competitivas.  En efecto, esto  es expuesto al  centrar su
atención en la forma de incentivar la innovación y de promover la capacidad de elección de los�mecanismos de mercado�.

consumidores .  Luego  cita  a  Osborne  y  Gaebler  para  agregar,  entre  otras  cosas,  que  los�.

mecanismos  de  mercado  dan  responsabilidad  a  los  consumidores  sobre  sus  opciones ,  y�mecanismos de mercado�. �.

vinculan directamente los recursos con los resultados .�mecanismos de mercado�. �.

4-  Marco  regulatorio  estable  para  mantener  la  capacidad  del  sistema  de  tener  ajustes
automáticos.

Aunque este considerando no es muy tratado por los textos usuales de microeconomía, siempre
se reconoce explícita o implícitamente, especialmente en las propuestas más recientes, que los
mecanismos de mercado con capacidad de ajustar automáticamente el sistema exigen que se



mantenga un marco institucional estable que vele y garantice el respeto a su dinámica y a las
asignaciones resultantes.

En este sentido cabe recordar las reflexiones de Crozier (1987, 108): el mercado no es, en
efecto, un estado de la naturaleza que se vería perturbado de vez en cuando por intervenciones
exteriores abusivas; es una construcción humana muy delicada que para surgir, afirmarse y
desarrollarse exige enormes esfuerzos colectivos. No hay ningún gran mercado abstracto que
se corresponda con la visión útil, pero no realista, de los teóricos de la economía clásica, sino
mercados concretos, muy numerosos, muy diversos, muy complejos en sus interrelaciones. Al
lado de los mecanismos automáticos que los fundan, esos mercados siempre implican otras
regulaciones garantizadas por reglas escritas y no escritas, algunas decretadas por el poder
público, otras consuetudinarias, otras apenas conscientes (Franco, 2003, 8).

En Franco no hay una separación nítida entre instituciones y mercado, pero esta omisión puede
ser atenuada si se recuerdan las ideas citadas de Mènard al respecto.

Conclusiones

No es necesario repetir las definiciones de mecanismos de mercado ya hechas en este escrito. Sin
embargo en aras de la claridad expositiva, se repite el listado:

1- Asignación de recursos a partir de la competencia.

2- Determinación de las cantidades transadas a partir de la oferta y especialmente a partir de la
demanda en conjunto.

3- Asignación de recursos a partir del criterio de máxima eficiencia, medida en la relación más o
menos directamente observable entre los recursos y los resultados.

4-  Marco  regulatorio  estable  para  mantener  la  capacidad  del  sistema  de  tener  ajustes
automáticos.

Estas definiciones son el resultado de la incorporación de campos del conocimiento distintos a la
economía al  estudio microeconómico.  Esto se presenta como un intento de saldar  sus vacíos
explicativos. La aparición de ideas nuevas, tales como organizaciones, contratos e instituciones,
entre otras, ha venido a señalar el porqué en ocasiones es escasa la fiabilidad predictiva del
análisis microeconómico neoclásico tradicional.

No obstante  el  avance científico  que significa  el  análisis  neoinstitucional,  también adolece de
serias dificultades. A las ya conocidas críticas por la falta de realismo de los supuestos del análisis
microeconómico  neoclásico,  se  suman  las  imprecisiones  nacidas  en  el  seno  de  los  nuevos
conceptos neoinstitucionales. Esto es especialmente cierto si se observa que estos conceptos no
vienen del sempiterno análisis matemático, fruto de la obsesión neoclásica por la precisión, sino
de ciencias imprecisas con discursos ligeramente ambiguos como lo son la sociología, el derecho y
la epistemología, entre otras.

La  ambigüedad  señalada  podría  ser  ignorada  si  no  fuera  porque  hace  perder  cientificidad  al
paradigma.  Si  las  cosas  siguieran  así,  la  pérdida  de  cientificidad  de  la  microeconomía
desencadenaría una exquisita oportunidad para que sus detractores culminen la obra de señalar
sus inconsistencias y su irrealismo.

La búsqueda de aplicaciones empíricas, para justificar la existencia del marco neoinstitucional,
obliga a plantear definiciones precisas, que como toda definición están sujetas a cierto grado de
arbitrariedad,  pero  especialmente  sujetas  a  un  alto  grado  de  relatividad.  Tal  relatividad  es



obligatoriamente el camino que lleva a depuraciones y mejoras, pero sólo es posible mejorar lo
que ya existe. Por eso los planteamientos del último capítulo quedan como puntos de partida
abiertos a ampliaciones y precisiones adicionales. Mientras alguien no corriera el riesgo de definir
conceptos vagos, las indefiniciones vigentes quedarían con el carácter de aceptación obligatoria, y,
peor aún, de aceptación inconsciente, al final el gran perdedor sería el paradigma neoinstitucional,
pues  quedaría  limitado  al  campo de  las  ideas,  imposibilitado  de ser  referencia  para  estudios
empíricos organizacionales. Esto además le cerraría las puertas para ser orientador de política
económica.

La revisión bibliográfica y la síntesis correspondiente muestran el consenso tácito sobre algunos
términos, pero en general los autores neoinstitucionales plantean marcos conceptuales amplios,
que sirven de gran paradigma y de marco de referencia general, que dejan camino por recorrer
para poder hacerlos operacionales. Las definiciones finales apuntaron a allanar este camino y
aportar a su instrumentalización para hacer operable el marco de referencia.

La operacionalización de los conceptos tratados trae implícita otra idea general: El mercado no es
una institución natural, con leyes físicas que lo rijan como si fuera un sistema planetario. Lo que
paso a paso se va reivindicando es que el  mercado es una institución social,  cautivo  de las
dinámicas  sociales  y  observable  dentro  de  las  lógicas  de  los  sistemas  sociotécnicos  y
socioeconómicos. De manera conexa, los mecanismos de mercado parecen significar la mayor
aproximación de la realidad del intercambio a las premisas básicas del muy abstracto modelo de la
competencia  perfecta.  Cuando  se  mencionan  se  utilizan  para  matizar  la  realidad  intentando
garantizar  la  esperada eficiencia  máxima (lo  que  lo  haría  más deseable  que  otros  modelos),
predicha en sus modelos matemáticos.

Parece ser que en el entorno social ex ante se asume que los mecanismos de mercado llevarán a
la máxima eficiencia, eso es lógico al saber que hoy día predomina el paradigma neoliberal. Sin
embargo,  solamente  el  estudio  de  su  eficiencia  relativa  es  lo  que  permitiría  confirmar  tal
aseveración.  Siempre ha sido claro que en el  mundo real  existen fricciones  que impiden el�mecanismos de mercado�. �.

deseado tránsito fluido de los recursos que plantean los neoclásicos. Pues, bien, estas fricciones
son las que alteran la eficiencia de los mecanismos de mercado y, al ser unas restricciones al
modelo,  terminan  por  legitimar  el  modelo  alternativo,  el  modelo  de  los  mecanismos  de  no
mercado.
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